
ORDENANZA No. 1861,m 

_Referencia: EXPTE: E,1/949,— 

Artículo 19,- Concédese por una sola vez a la Escuela de"CAPACITACION 

e TECNICA Y PROFESIONAL", lá suma de QUINIENTOS PESOS MO 

NEDA NACTONAL ( $ 500,.00 m/n.).=— 

Artículo 29,= La Instítución de referencia deverá rendír cuenta docu= 

mentada de la inversión de los fondos que por la presen 

te 9e le otorga.- 

Artículo 39,. El gasto que demande el cumplimiento de la presente Or- 

denanza se imputará al Capftuio III*%, Inciso Unico, 

59; del Presupuesto Vigente .- 

Artículo 49,- Comuníquese al D,E, y archívese.- 

Fdo: Juvenal P. Unalde.: 

Francíseo P, Santa Marina 

La Plata, 10 de octubre de 1945.- 

é 

Cúmplase, comuníquese, dése al R.M. y archívese. 

rdos Vital I, Bertoldi.- Intendente. 

Iuis P. Perez Duprat, Secretario de Hacienda 

Tederico Lindner.,- Secretario de Obras Públicas.,— 
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